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1.- Identificación de la Reunión 
 

Fecha 26 de mayo 2020 

Lugar A través de correo electrónico 

Hora Inicio 11:30 Hora de Término  

Motivo Postulaciones y renovaciones Beca de Integración Territorial proceso mayo 
 

 
2.- Asistentes 
 

Nombre Firma 

María Loreto Sotomayor Cuitiño  

Edith Soiza Ruíz  

Jessica Díaz Salas  

Ricardo Fredes Fernández  

Bárbara Turconi Contreras  

 
 
 
3.- Temas Tratados 
 

La presente acta se elabora mediante información enviada a los integrantes del Comité a través de 
correo electrónico, el día 26 de mayo de 2020 a las 11:30 hrs, estrategia utilizada por el equipo para 
evitar reuniones presenciales y debido a que funcionarios se encuentran realizando teletrabajo 
producto de la contingencia sanitaria a partir del brote del virus covid 19.  
En el correo electrónico se detalla el análisis realizado para la validación de formularios de 
postulantes y renovantes de la Beca Integración Territorial y a su vez incluye detalle de los 
estudiantes que tendrán sanción este mes. 
 
“Estimadas integrantes del Comité: 
 
      Esperando estén muy bien y debido a que no es posible sesionar personalmente, a 
través de este medio informo los procesos abordados en el mes de mayo para la Beca de 
Integración Territorial. Envío archivo adjunto el cual contiene los estados que serán 
cursados este mes, previa revisión de requisitos y cumplimiento de los mismos. La 
descripción es la siguiente: 
 
Postulantes nivel media 

• Se acredita para becar 02 postulantes nivel media los cuales acreditan residencia en 
Isla de Pascua, tramo hasta el 80% y condición de matriculado en escuela especial en 
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la Región Metropolitana, por los mismo no requiere acreditar nota. Por la condición 
de educación especial pueden ser considerados como acceso preferente. 

• Se rechaza solicitud a 02 postulantes nivel media, por no cumplir con requisito 
territorio focalizado. 

Postulantes nivel superior 

• Se acreditan para becar 25 postulantes nivel superior, todos ellos en cumplimiento 
de la acreditación de matrícula o condición de alumno regular, aprobación del 50% 
de las asignaturas en el caso de estudiantes de la educación superior y nota 5,0 para 
los estudiantes cuyo último nivel cursado fue enseñanza media; acreditación de 
residencia en territorio focalizado (Archipiélago Juan Fernández o Isla de Pascua); 
tramo RSH hasta el 80%. 

• Se rechaza solicitud a 30 estudiantes nivel superior, por no cumplir alguno de los 
requisitos de la beca, detalle en archivo adjunto. 

Renovantes nivel media 

• No se sanciona este mes. 

Renovantes nivel superior 

• Se acreditan para becar 17 estudiantes renovantes nivel superior, todos ellos en 
cumplimiento de la acreditación de matrícula o condición de alumno regular, 
porcentaje de aprobación curricular del 100%, acreditación de residencia en 
territorio focalizado (Archipiélago Juan Fernández o Isla de Pascua); tramo RSH hasta 
el 80%. 

• Se acredita apelación por nota a 04 estudiantes renovantes nivel superior, 03 de 
ellos se acreditan para renovar y 01 presenta también suspensión anual del 
beneficio. En todos los casos acreditan porcentaje de aprobación curricular y 
formulario de estado de excepción, tratados según acuerdo del Comité en sesión del 
mes de febrero. 

• Se acredita suspensión de la beca a 06 renovantes nivel superior, todas ellas 
presentan aprobación curricular correspondiente y formulario de estado de 
excepción 

• Se rechaza solicitud a 09 renovantes nivel superior, por no cumplir alguno de los 
requisitos de la beca, detalle en archivo adjunto. 

       Es importante mencionar, que si bien esta beca no presenta demanda insatisfecha, no 
se requiere de estricto orden de apelación; de todas formas en el caso de los postulantes se 
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incorpora el detalle del puntaje por formulario en el archivo adjunto. 

       En el caso de las apelaciones por nota se acreditan sólo las apelaciones presentadas 
por primera vez, ya que nos encontramos a la espera de un pronunciamiento desde la 
Dirección Nacional, el cual nos indique el tratamiento para los estudiantes que han 
presentado más de alguna apelación en el transcurso de la obtención del beneficio a este 
año. Esto en relación a lo indicado en el decreto N° 68 el cual rige la beca e indica que los 
estudiantes pueden presentar apelación por única vez. 
 
      Finalmente indicar, que estas propuestas pueden tener alguna variación, en el caso que 
desde Dirección Nacional consideren dejar pendiente a algún estudiante. En virtud de esto, 
como se señala en el acta del mes de febrero, el equipo técnico se acoge al acuerdo tomado 
por el comité en dicha sesión el cual delega funciones para contribuir a la continuidad del 
beneficio, previo análisis técnico realizado por el equipo.” 
 
      La única modificación realizada posterior al envío de este correo, tiene relación con dos 
estudiantes que se rechazarían por duración máxima de la beca. Unidad operativa del 
municipio de Isla de Pascua solicita evaluar condición de caso especial el próximo mes, por 
lo anterior los estudiantes no serán sancionados en este proceso. Por lo tanto los rechazos 
de solicitud a renovantes se reducen a 07. 

 
4.- Acuerdos 

Descripción del Acuerdo Responsable Fecha compromiso 

Los detallados en el desarrollo del acta, respecto a 
asignación, rechazos y estados de excepción Equipo técnico Mayo 2020 

 
5.- Responsable  
“Confirmo que la reunión se efectuó en fechas y con 
los asistentes mencionados” 
 
 Nombre: _____________________________________ 
Cargo:  
 

 
 
 
 
 
Firma y timbre 
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